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Criterios de calificación

Los criterios de calificación son unos indicadores de valoración en relación a

los cuales se establece la calificación del alumno. El estudio diario en casa,

la actitud hacia la asignatura, el seguimiento por parte del profesor en el aula,

la participación en las actividades y audiciones programadas, así como los

índices de superación de los objetivos propuestos en la programación serán

referencias explícitas de calificación. En este sentido se establecen los

siguientes criterios de calificación, los cuales serán ponderados por cada

profesor atendiendo al proceso de enseñanza- aprendizaje del alumno y a la

atención personalizada del mismo

1. La comprobación del grado de dominio del lenguaje musical a través

de la práctica instrumental y del canto

2. La observación y verificación del desarrollo y control de las destrezas 

necesarias para la ejecución musical.

3. La valoración técnica y estética de la interpretación individual y 

colectiva.

4. La estimación que manifiesta del arte en general y de la música en 

particular, por el empeño puesto en su ejecución.

5. El sentido de la convivencia y colaboración entre condiscípulos, 

demostrando a la hora de estudiar y de interpretar colectivamente.

Mínimos exigibles

Los  mínimos  exigibles  en  la  asignatura  de  complemento  pianístico

comportan  la consecución  de  los  objetivos  propios  de  la  asignatura



enumerados con antelación. Es imprescindible que los alumnos posean un

piano,  piano eléctrico  o  instrumento  similar  para el estudio cotidiano en

casa, con el fin de asegurar el máximo aprovechamiento de las clases que se

imparten en el centro.

Criterios de promoción

1. Los alumnos promocionarán de curso cuando hayan superado la

totalidad de las asignaturas de cada curso o tengan evaluación

negativa como máximo en dos asignaturas.  En  el  supuesto  de

asignaturas pendientes referidas a práctica instrumental o canto, la

recuperación deberá realizarse en la clase del curso siguiente si forma

parte del mismo.

2. La calificación negativa en tres o más asignaturas de uno o varios cursos

impedirá la promoción de un alumno al curso siguiente.

3. Los alumnos que al término del 6ª curso tuvieran pendientes de

evaluación positiva tres asignaturas o más deberán repetir el curso en

su totalidad. Cuando la calificación negativa se produzca en una o dos

asignaturas, solo será preceptivo cursar las asignaturas pendientes
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